
DECRETO DE LA PRESIDENCIA 

Expediente n.º1066/2021
Procedimiento: Proceso Selección Trabajador/a Social  sustitución baja ILT.

En Alcañiz.

Visto el informe de la Coordinadora de Servicios Sociales por el que informa  que 
en  la  actual  bolsa  de  trabajo  de  Trabajadores/as  Sociales,  aprobada  por  Decreto  nº 
20/2019, de 15 de enero de 2019, no hay disponibilidad para atender las necesidad actual  
de contratación de una persona para la sustitución temporal de una Trabajadora Social en 
situación de ILT.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 30.1.i) de 
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, en relación con el art. 51.1 
del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, HE RESUELTO:

Primero.- Lanzar  una oferta de empleo público al INAEM, para que de difusión a 
la  presente  oferta  de  empleo  y   envié  a  personas  candidatas,  para  el  puesto  de 
Trabajador/a Social para la sustitución temporal de una trabajadora en situación de I.L.T. 

Las personas solicitantes han de cumplir con los requisitos establecidos en las 
bases de selección de Trabajadores Sociales aprobadas por Consejo Comarcal de  5 de 
agosto de 2021 y publicadas en el BOPTE de  18 de agosto de 2021 :

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. También 
podrán  participar  el  cónyuge  de  los  españoles  y  de  los  nacionales  de  otros  Estados 
miembros  de  la  Unión  Europea,  siempre  que  no  estén  separados  de  derecho  y  sus 
descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean 
menores  de  veintiún  años  o  mayores  de  dicha  edad  dependientes.  Igualmente  se 
extenderá  a  las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del Título de Diplomado en Trabajo Social o Grado en Trabajo 
Social, expedido por la Administración española o reconocido por ella como equivalente. 
Las equivalencias deberán ser debidamente justificadas por el aspirante. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación y se adjuntará al título su traducción jurada.  

d)  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  correspondientes 
tareas. 

e)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al  
empleo público. 
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Segundo.- Los candidatos deberán  remitir via telemática por la Sede Electrónica 
https://bajoaragon.sedelectronica.es/info.0 o en las oficinas de registro de la Comarca 
del Bajo Aragon  a través de Instancia General ,  hasta el  21 de septiembre de 2021 
incluido, una  instancia  solicitando  participar  en  el  proceso  de  selección  a  la  cual  
acompañaran de toda la documentación establecida en las Bases de selección publicadas 
en el  BOPTE de 18 de agosto  de   2021,  es  decir  copia  del  Documento  Nacional  de 
Identidad  o  documento  equivalente  para  los  extranjeros  y  Diploma  acreditativo  de  la 
titulación requerida.

Además, deberán aportar por esos mismos medios Los documentos acreditativos 
de los méritos alegados.

 El martes 22 de septiembre a las 14 horas se publicará el listado provisional de 
admitidos, abriéndose un plazo de subsanación hasta el viernes 24 de septiembre. El 27 
de septiembre se publicarán las listas definitivas de las que se hará la baremación de 
méritos en los días precedentes, publicándose el orden de llamamientos que surja de la 
Oferta de Empleo.

Tercero.- Determinar la siguiente composición del Tribunal: Presidenta: Dª. Blanca 
Prieto Suarez-Bárcena, Vocales: Dª. M.ª Jesús Piqué Querol (Titular) y Dª Ana Cerrada 
Puri (Sustituta) y  Secretaria:  Dª Angela Oliete Loscos.

Cuarto.- La baremación de los méritos  de las personas participantes en el proceso 
de creación de la presente bolsa de trabajo, se ajustará a lo establecido en las Bases de 
Selección publicadas en el BOPTE de  18 de agosto de 2021.

“- Valoración de méritos  :   A los aspirantes se les valorará los méritos alegados de 
acuerdo a los siguientes parámetros:

Los  méritos  deben  valorarse  con  referencia  a  la  fecha  de  cierre  del  plazo  de 
presentación  de  instancias  y  se  acreditarán  documentalmente  con  la  solicitud  de 
participación. La puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos. 

Los méritos a valorar serán los siguientes:
Titulaciones Académicas: Se valorará con un 1 punto haber obtenido alguna de 

las siguientes titulaciones académicas:
 Diplomatura, Licenciatura o Grado en las siguientes materias:

 Sociología
 Educación Social
 Antropología Social
 Antropología Social y Cultural
 Psicología

Se acreditarán mediante fotocopia  de los correspondientes títulos.

Experiencia Profesional: Se valorarán con un máximo de 6 puntos, los servicios 
efectivos prestados como personal funcionario o laboral, de la siguiente forma:

-Servicios prestados en cualquier entidad de la Administración Pública, como Trabajador 
Social: a razón de 0’10 puntos por  mes completo o parte proporcional.

-Servicios prestados en cualquier  entidad privada,  como Trabajador  Social:  a razón de 
0,05 puntos por mes completo o parte proporcional.

Los servicios prestados en régimen de jornada parcial se reducirán proporcionalmente.
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file://bajoaragon.sedelectronica.es/info.0


La  justificación  de  estos  méritos  deberá  acreditarse  mediante  certificado  de  vida 
laboral  expedido  por  la  Seguridad  Social   y  certificación  expedida  por  el  órgano 
competente en el caso de servicios prestados en Administraciones Públicas o Fotocopia 
del contrato laboral. En caso de servicios prestador en empresas privadas Certificado de 
vida laboral expedido por la Seguridad Social y Fotocopia  del contrato laboral  . En todo 
caso, deberá quedar suficientemente acreditado la duración de los servicios prestados, la 
jornada laboral y las funciones realizadas por el solicitante. 

Cursos de Formación: Se valorarán con un máximo de 3 puntos  los siguientes 
cursos  expedidos  por  Centros  Oficiales  u  homologados,  donde  consten  las  horas  de 
duración. 

 Por  asistencia  a  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  directamente 
relacionados con las funciones a desarrollar

 De 500 horas o más  0’50 puntos
 De 200 a 499 horas 0’30 puntos
 De 100 a 199 horas 0,15 puntos
 De 20 a 99 horas 0,05 puntos

Se acreditarán mediante fotocopia  de los correspondientes títulos o diplomas.
No se valorarán los cursos con una duración inferior a 20 horas ni aquellos en los 

que no conste la duración.  
Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados 

de traducción oficial.

En caso de empate, se establece el siguiente sistema de desempate 

En primer lugar, la mayor puntuación  obtenida en la fase de oposición.

En segundo lugar la  Experiencia Profesional. 

En tercer lugar, la Formación complementaria.

En cuarto lugar, las titulaciones académicas.

En quinto Lugar, el orden del registro de entrada.

Si  sigue persistiendo el  empate,  se habrán de tener  en cuenta  los criterios  de 
discriminación positiva, teniendo en cuenta para ello los sectores de población con más 
dificultades para el acceso al empleo en la actualidad, tales como: Desempleados mayores 
de 45 años, desempleados de larga duración,  personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%,  jóvenes que accedan al primer empleo y personas con especiales 
dificultades de inserción laboral.

Quinto.-  Dar  publicidad  en  la  Web  Institucional  y  en  el  tablón  de  la  Sede 
Electrónica a la presente oferta de Empleo Público y resto de medios que se consideren 
pertinentes.

Lo manda y firma el Presidente, Don Luis Vicente Peralta Guillén ante mí, la Secretaria,  
que doy fe.

        El Presidente, Ante mí, 
        La Secretaria,

Documento firmado electrónicamente al margen.
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